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Bogotá D.C., julio 30 de 2025 
 
Señor(a) 
Anonimo 
Publicar en Cartelera  
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta al SDQS No.3532512025 
 
Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 
Con el fin de atender la solicitud contenida en el radicado citado en la referencia, 
presentada ante esta Subdirección, informamos que la problemática expuesta ya 
había sido recibida por la Secretaría Distrital de Movilidad, a través de los radicados 
3218842025 el día 2 de julio de 2025 y atendido el día 23 de julio de 2025 mediante 
el radicado SCTT-202532308406531. 
 
Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, a través la Subdirección de 
Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 
inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 
 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 30-07-2025 10:58 AM 

 
Anexos: Hoja de ruta 3532512025 un (1) folio, Respuesta SCTT 202532308406531 tres (3) folios 
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